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RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°198/2024
Potosí, 9 de octubre de 2024

Ω

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa el
Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa a
solicitud de la COOPERATIVA MINERA ENCARNACIÓN R.L. - ÁREA MINERA:
"MAMANIYA ENCARNACIÓN", compuesta de siete (7) cuadrículas mineras establecida
en la relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero, con la comunidad
de JANQ`OYO del Municipio de SAN PEDRO DE BUENA VISTA, Provincia CHARCAS del

Departamento de POTOSÍ, todo cuanto ver convino, se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 64/2024 de fecha 1ro

de octubre de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco, Responsable de
Coordinación SIFDE - Potosí y la Lic. Berusca Abigail Montoya Yucra OAS - SIFDE, informan

sobre la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa a solicitud de la

COOPERATIVA MINERA ENCARNACIÓN R.L. - ÁREA MINERA: "MAMANIYA
ENCARNACIÓN", compuesta de siete (7) cuadrículas mineras (19809079805 -
19809079800 – 19809579800 – 19809079795 – 19809579795 – 19809579790

- 19810079790), establecida en la relación planimétrica de solicitud de contrato

administrativo minero, con la comunidad de JANQ OYO del Municipio de SAN PEDRO DE

BUENA VISTA, Provincia CHARCAS del Departamento de POTOSÍ, en el cual luego de

efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del
Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el Acompañamiento, en la comunidad de JANQ`OYO, verificada la

información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del proceso de consulta

previa y la firma del documento, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del Reglamento
para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se llegaron a las
siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en la comunidad de JANQ`OYO,
se tuvo la presencia del: Sr. Jairo Villa Aira - Secretario General; que fue notificado el 20 de

agosto del 2024, junto al plan de trabajó e informe social, quien se encargó de notificar a
su base comunal.

Que, durante la reunión de consulta previa en la comunidad Janq`oyo (sujeto de consulta),
se socializó el plan de trabajo, se aclararon dudas y preguntas, en la cual se tuvo un
ambiente de dialogo y comunicación. La reunión deliberativa de consulta previa se desarrolló

de manera cordial entre la autoridad, comunarios y el APM de la COOPERATIVA MINERA

ENCARNACIÓN R.L., porque se cedió un espacio para la realización de la consulta previa

y se trató con respeto a todos los presentes.

Que, la analista legal explicó de manera general todo el procedimiento de la consulta previa

y los antecedentes del trámite minero durante el desarrollo de la consulta previa.
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Que, es menester mencionar que el SECRETARIO GENERAL de la comunidad, al inicio de
la reunión deliberativa señaló que en su comunidad se encontraban presentes los 35

afiliados (adjunta en foja 81), de su comunidad, quienes en el momento de toma de decisión

señalaron a una sola voz que están de acuerdo con el plan de trabajo, expuesto por el APM,
durante la realización de consulta previa y al momento de toma de decisiones se contó con

la participación del 50% más 1 de los comunarios afiliados de la comunidad de Janq oyo.

Que, cabe aclarar que la AJAM - Potosí no actuó de buena fe, puesto que el informe social

AJAM-TP-DEP-PT/CAM/INFS/4/2024, señala que la población de base de la comunidad

Janq'oyo conforma de 25 afiliados en calidad de activos y no menciona el total de afiliados.

La autoridad de la comunidad desmintió el informe social de la AJAM señalando que son 35
afiliados, NO SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso de consulta previa entre la AJAM, el APM y la COMUNIDAD

JANQ`OYO (sujetos de consulta), SE APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO Y DESARROLLO, y se
describieron beneficios para la comunidad como: aprobar el plan de trabajo y desarrollo,
generar fuentes laborales para los de la comunidad, apoyo a las actividades de la

comunidad, ya sea en el tema cultural, deportiva o educativa, apoyo a sus usos y
costumbres, respetar normas de usos y costumbre, compensación económica a posibles
afectados con la actividad minera y plantación de vegetación con plantas nativas del lugar.

Que, durante la primera reunión de consulta previa, donde se tomaron decisiones, en la

comunidad de Janq`oyo se tuvo la asistencia de 35 comunarios (todos los afiliados

estuvieron presentes), quienes a una sola voz aclamaron que están de acuerdo con el plan

de trabajo expuesto por el APM, es decir, la concertación se hizo con el 50% más 1 de los
afiliados de la comunidad de Janq`oyo. SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

c) Informada.

Que, la reunión deliberativa se llevó a cabo en el idioma castellano y quechua, idioma
hablado por los sujetos de consulta de la COMUNIDAD JANQ`OYO.

Que, la analista de la AJAM Departamental Potosí, antecedentes del trámite minero y el
procedimiento de la consulta previa.

Que, la comisión SIFDE que participó durante las reuniones de consulta previa explicó la
función que se cumplen en los procesos de consulta previa, los criterios de observación y la

finalidad de la grabación audiovisual para conocimiento de los sujetos de consulta.

Que, para la socialización del plan de trabajo el Apoyo técnico utilizó como material didáctico
papelógrafos y un mapa impreso de tamaño pliego.

Se detalló (las obras o actividades), se explicó lo siguiente:
Que la cooperativa minera ENCARNACIÓN, procedió a solicitar ante la AJAM

cuadrículas, las cuales se encontrarían dentro de la comunidad.

기

Que la cooperativa pretende realizar la explotación de minerales, como ser: PLOМО

Y PLATA (galena y argentita).
Que la cooperativa pretende generar recursos económicos dentro de la comunidad.

Que la actividad minera generará empleos de manera directa y de manera indirecta,

puesto que podrán emprender algún negocio de comida o transporte.

Que la cooperativa hará la cancelación de las regalías mineras, misma que volverá a
la comunidad.
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Que las cuadrículas mineras, se encuentra en la parte Sur de la comunidad Janq`oyo.
El tipo de explotación será de manera SUBTERRÁNEA mediante bocaminas, para la
cual, se identificarán los puntos estratégicos, para construir una plataforma, para el

ingreso a las vetas y para ello se utilizarán compresora, polituvos, y demás
herramientas adecuadas para el trabajo.

Que el presupuesto para iniciar con la actividad es de: Bs. 200. 000, que el total es

solo referencial puesto que no estarían tomando en cuenta el monto de las aperturas
de camino.

Que, se señaló el alcance de los trabajos mineros (lugares de afectación cerca del proyecto
minero ríos, quebradas, etc.) el Apoyo Técnico señaló, que por el tipo de trabajo a realizarse
en la explotación delyacimiento minero inevitablemente si ocasionaría afectación al territorio

de la comunidad como al entorno natural, de la comunidad (terrenos de pastoreo y terrenos
de particulares) y afectación al externo ambiental. En cuanto a los impactos de la minería
que principalmente se generaría: alteración del paisaje natural, generación de guas acidas,
generación de desmontes, generación de residuos sólidos industriales y comunes.

Que, la documentación no cuenta con un proyecto de mitigación y/0
resarcimiento de daños en caso de afecciones a la comunidad, sin embargo, el APM
propuso plantación de vegetación con plantas nativas de la región, construcción de fosas de
sedimentación (tratamiento de agua con cal), áreas para el acopio y encapsulamiento de
los desmontes, implementación de un plan de manejo de residuos sólidos (poniendo
basureros) y un plan de cierre de las actividades mineras y mencionó los aspectos
importantes que se consideraran en dicho plan: establecerán medidas para acondicionar o
restaurar el área de explotación, se realizará la rehabilitación del terreno, para ello

restaurarán la topografía original, reforestarán y revegetarán las áreas afectadas, se
aplicarás un control de erosión, para la cual, implementarán técnicas para prevenir la presión
del suelo y la contaminación del agua, se estabilizarán los taludes para ello asegurarán la
estabilidad de taludes y evitarán el deslizamiento de los desmontes, se realizarán los cierres

de manera gradual al medio que se agota la explotación en diferentes sectores del
yacimiento y se implantarán medidas de seguridad y control durante el proceso de cierre.
SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

d) Libre

Que, la reunión deliberativa se desarrolló de forma libre con la comunidad sujeto de

consulta; durante la reunión deliberativa se generó un ambiente de diálogo y comunicación.
La autoridad y comunarios que asistieron a la reunión deliberativa lo hicieron por voluntad
propia y a notificación.

- Durante la primera reunión deliberativa se contó con la asistencia de 35

comunarios (32 varones y 3 mujeres).

Que, los comunarios a una sola voz sin ninguna presión señalaron su aprobación al plan de
trabajo de dicha cooperativa. SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

e) Previa.

Que, el proceso de consulta previa en la COMUNIDAD JANQ'OYO, se realizó con

anterioridad a la toma de decisiones, respecto a la realización de proyectos, obras o
actividades relativas a la explotación de recursos naturales en el sector. Sin embargo, la

comisión de observación no tuvo acceso al área (7 cuadrículas) de manera que no se tiene
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